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El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de julio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 41 publicado el día de hoy. 

 
 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado:   545183184001-2023-00124-00 

Demandante:   Maricel Moreno Carrillo 

Proceso:   Amparo de Pobreza   

 

 

Aceptase la excusa presentada por el Dr. Yuriel Fabian Lizcano Flórez, para la no 

aceptación del cargo para el cual fue nombrado, en consecuencia, se releva y se designa 

al Dr. Luis Francisco Arb la Cruz. Comuníquesele su designación a efectos de que 

concurra inmediatamente a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. (Núm. 7 Art. 48 C.G.P.) 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 


